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CORTE
CORTE "BERNABE VALDEZ MARTINEZ C/ ART. 8 
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5UÉRDO Y SENTENCIA NÚMER0:140■Peklerár-7) 	 ciscva — 21 
la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 

k3Jc~ 	días del mes de 	(¿P-lae..,M012..del año dos mil diecisiete, 
o s ha, Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 

e la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS 
O DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario 

autoriz nte, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 
INCOÑSTITUCIONALIDAD: "BERNABE VALDEZ MARTINEZ C/ ART. 8 DE 
LA LEY N° 2345/2003; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA LEY 2345/2003 Y C/ ART. 
6 DEL DECRETO N° 1579/2004 DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2004", a fin de 
resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Bernabé Valdez 
Martínez, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

• 	
CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El Sr. Bernabé Valdez Martínez 

promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 8 y su modificatoria - Art. 1 de la Ley 
3542/08 —; contra el Art. 18 Incs. h), r) y o) de la Ley N° 2345/2003 "DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto N° 1579/04. 	 

El accionante acompaña copia de la Resolución N° 209 del 15 de octubre de 1998, 
"Por la cual se acuerda la jubilación ordinaria al Sr. Bernabé Valdez Martínez... ", que fuera 
dictado por el Ministerio de Hacienda, acreditando por medio de este documento su calidad de 
jubilado. 	  

Argumenta que las normas impugnadas vulneran derechos y garantías contenidas en los 
Arts. 46, 47 y 103 de la Constitución Nacional. 	  

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad se 
disponga que el monto que percibe en concepto de haber jubilatorio sea actualizado conforme 
al salario de los funcionarios en actividad. 	  

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N° 3542 de fecha 26 de junio de 
2008, que en su Art. 1° dispone: "Modificase el Art 8 de la Ley N° 2345/2003 "DE REFORMA 
Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: Art. 8°.- Conforme lo dispone el Artículo 
103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, 
por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del índice de Precios del 
Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al periodo 
inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este artículo, 
los beneficios correspondientes a los programas no contributivos". 	  

Corresponde primeramente traer a colación la disposición constitucional denunciada 
como conculcada por el accionante, así tenemos al art. 103 que expresa.. 	  

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de 
jubilaciones de los funcionarios y de los em leados públicos, atendiendo a que los organismos 
autárquicos creados con ese propósito acue en a los apostantes y jubilados la administración 
de dichos entes bajo control estatal. Parti iparán del mismo régimen todos los que, bajo 
cualquier título, presten servicios al Estado. 
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ala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores

la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS
DE tuÓufCn y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante ffií, el Secretario
se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE

INCO CIONALIDAD: ..BERNABE VALDEZ MARTINEZ C/ ART. 8 DE
LA No 234512003; ART. 18 INC. H), O) Y R) DE LA LEY 234512003 Y C/ ART.
6 DEL DECRETO No 1579/2004 DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2004", a fin de

resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Bemabé Yaldez
Martínez, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: ------------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El Sr. Bernabé Yaldez Martínez

promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 8 y su modificatoria - Art. I de la Ley
3542108 -; contra el Art. 18 Incs. h), r) y o) de la Ley N" 234512003 "DE REFORMA Y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y contra el Art. 6 del Decreto N' 1579i04.-------------

El accionante acompaña copia de la Resolución N" 209 del 15 de octubre de 1998,
"Por la cual se acuerda la jubilación ordinaria al Sr. Bernabé Valdez Martíne2... ", que fuera

dictado por el Ministerio de Haciend4 acreditando por medio de este documento su calidad de
jubilado.--

Argumenta que las nornas impugnadas vulneran derechos y garantías contenidas en los
Arts. 46, 47 y 103 de la Constitución Nacional

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad se

disponga que el monto que percibe en concepto de haber jubilatorio sea actualizado conforme
al salario de los ñmcionarios en actividad.----------

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N" 3542 de fecha 26 dejunio de

2008, que en su Art. 1o dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N'2345/2003 "DE REFORMA
Y SOSTENIBILIDAD DE I-/1 CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES
DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: Art. 8".- Conforme lo dispone el Artículo
103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán qnualmente, de oficio,
por dicho Ministerio. La tasq de actualización será la variación del indice de Precios del
Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, coruespondiente al periodo
inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este artículo,
los beneficios correspondientes a los programas no contributivos"

Corresponde primeramente traer a colación la disposición constitucional denunciada
cotno conculcadapor el accionante, así tenemos al art. 103 que expresa.

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de

jubilaciones de los funcionarios y de los eados públicos, qtendiendo a que los organismos
autárquicos creados con ese propósito
de dichos entes bajo control estatal.
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La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". 	  

Se verifica claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la Ley 
garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con el 
funcionario público en actividad, mientras que la Ley N° 3542/08 supedita a la variación del 
índice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actualización. 	 

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del Paraguay 
para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los afectados 
respetando las desigualdades positivas. 	  

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 
actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la 
Ley N° 3542/2008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma constitucional, pues 
carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137 de la CN. 	  

Respecto del Inc. h) del Art. 18 de la Ley N° 2345/2003 "Por el cual se deroga el Art. 2 
del Decreto-Ley N° 23/54", en lo concerniente a la impugnación de la citada disposición, cabe 
señalar que el Art. 2 del Decreto-Ley N° 23/54 hace referencia al modo de acceder a la 
jubilación de manera extraordinaria; en el caso de autos por medio de la Resolución N° 
209/1998 se verifica que se ha acordado la jubilación ordinaria al Sr. Bernabé Valdez Martínez, 
por tanto no le es susceptible de aplicación la disposición que pretende reivindicar por medio de 
esta acción. 	  

En cuanto a la impugnación de los Incs. o) y r) del Art. 18 de la Ley N° 2345/03, los 
cuales hacen referencia a la derogación de disposiciones vinculadas a la equiparación de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad; 
al momento de analizar los agravios planteados en autos, se advierte que en la Resolución N° 
209/1998 -por la cual el accionante adquiere la calidad de jubilado- se dispuso de manera 
expresa acordar la jubilación ordinaria al Sr. Bernabé Valdez Martínez conforme a los 
beneficios previstos en el Art. 1 de la Ley N° 12/92, en tal sentido corresponde traer a colación 
lo dispuesto por la referida disposición de la Ley N° 12/92: 	  

Art. 1-"Los haberes jubilatorios de los Magistrados Judiciales y de los Representantes 
del Ministerio Público comprendidos en el Decreto-Ley N° 23 del 11 de mayo de 1954, serán 
equiparados anualmente y en forma automática a las asignaciones previstas en el Presupuesto 
General de la Nación para los Magistrados Judiciales y Representantes del Ministerio Público 
en actividad, de igual jerarquía y con iguales funciones que aquellos tenían y desempeñaban al 
tiempo de otorgársele la jubilación". 	  

Así, tenemos que en relación al recurrente se da una situación jurídica particular; es 
sabido que el derecho adquirido supone la ocurrencia de un hecho adquisitivo que se 
materializa cuando un sujeto tiene ya un derecho como suyo en carácter de titular, por haber 
pasado a integrar su patrimonio, en relación al Sr. Bernabé Valdez Martínez existe una 
situación jurídica creada definitiva y expresamente por medio de la Resolución N° 209 del 15 
de octubre de 1998, por tanto, ninguna ley o norma puede tener efecto retroactivo invalidando o 
alterando ni derechos adquiridos ni hechos cumplidos, ni efectos producidos bajo leyes 
anteriores, en tal sentido, corresponde declarar la inaplicabilidad los Incs. o) y r) del Art. 18 de 
la Ley N° 2345/03 en relación al accionante. 	  

En relación a la impugnación del Art. 6 del Decreto N° 1579/04, resulta que esta 
disposición cuestionada era reglamentaria del Art. 8 de la Ley N°2345/2003 en cuanto al 
mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva 
redacción dispuesta en la Ley N° 3542/08, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la 
variación del Indice de Precios del Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes 
jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario N° 1579/04. 	 ...///... 

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de

tratamiento dispens ado al funcio nario público en actividad " .- ---------
Se verifica claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la Ley

garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con el

funcionario público en actividad, mientras que la Ley No 3542108 supedita a la variación del

índice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actualización.------------
La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del Paraguay

para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los afectados

respetando las desigualdades positivas.--
En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la acttalización de los

haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en

actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la
Ley N" 354212008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norna constitucional, pues

carecería de absoluta validezconforme a 1o dispuesto por el At. 137 de la CN.-----
Respecto del Inc. h) del Art. 18 de la Ley N" 234512003 "Por el cual se deroga el Art. 2

del Decreto-Ley No 23/54", en lo concemiente a la impugnación de la citada disposición, cabe

señalar que el Art. 2 del Decreto-Ley No 23154 hace referencia al modo de acceder a la
jubilación de manera extraordinaria; en el caso de autos por medio de la Resolución No

20911998 se verifica que se ha acordado la jubilación ordinaria al Sr. BemabéYaldezMartínez,
por tanto no le es susceptible de aplicación la disposición que pretende reivindicar por medio de

esta acción.-
En cuanto a la impugnación de los Incs. o) y r) del Art. 18 de la Ley No 2345103,1os

cuales hacen referencia a la derogación de disposiciones vinculadas a la equiparación de los

haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al ñmcionario público en actividad;

al momento de analizar los agravios planteados en autos, se advierte que en la Resolución No

20911998 -por la cual el accionante adquiere la calidad de jubilado- se dispuso de manera

expresa acordar la jubilación ordinaria al Sr. Bemabé Valdez Mrfínez conforme a los

beneficios previstos en el Art. 1 de la Ley No 12192, en tal sentido coresponde traer a colación

lo dispuesto por la referida disposición de la Ley N' 12192

Art. l-"Los haberes jubilatorios de los Magistrados Judiciales y de los Representantes

del Ministerio Público comprendidos en el Decreto-Ley N'23 del 1I de mayo de 1954, serán

equiparados anualmente y enforma outomática a las asignaciones previstas en el Presupuesto

General de la Nación para los Magistrados Judiciales y Representantes del Ministerio Público

en actividad, de igual jerarquía y con iguales funciones que aquellos tenían y desempeñaban al
tiempo de otorgársele la jubilación".-------

Así, tenemos que en relación al recurrente se da una situación jurídica particular; es

sabido que el derecho adquirido supone la ocurrencia de un hecho adquisitivo que se

materializa cuando un sujeto tiene ya un derecho como suyo en carácter de titular, por haber

pasado a integrar su patrimonio, en relación al Sr. Bemabé Yaldez Martínez existe una

situación jurídica creada definitiva y expresamente por medio de la Resolución N'209 del 15

de octubre de 1998, por tanto, ninguna ley o norma puede tener efecto retroactivo invalidando o

alterando ni derechos adquiridos ni hechos cumplidos, ni efectos producidos bajo leyes

anteriores, en tal sentido, coffesponde declarar la inaplicabilidad los Incs. o) y r) del Art. 18 de

la Ley N" 2345103 en relación al accionante.------------
En relación a la impugnación del Art. 6 del Decreto No 1579104, resulta que esta

disposición cuestionada era reglamentaria del Art. 8 de la Ley No234512003 en cuanto al

mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva

redacción dispuesta en la Ley N' 3542108, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la

variación del Índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes

jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario N' 1 579104.---------- . .lll . . .
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CORTE 	 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
SUPREMA 	"BERNABE VALDEZ MARTINEZ C/ ART. 8 

EJUSTICIA 	DE LA LEY N° 2345/2003; ART. 18 INC. II), 
O) Y R) DE LA LEY 2345/2003 Y C/ ART. 6 
DEL DECRETO N° 1579/2004 DE FECHA 30 

kg5u 	y- 	 DE ENERO DEL 2004". AÑO: 2016 — N° 432.— 
0 , 

1-óPez  ..///i... onforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar 
mime 	la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el Sr. Bernabé Valdez 

elación al Art. 1 de la Ley N° 3542/08 -que modifica el Art. 8 de la Ley N° 
Art. 18 Incs. o) y r) de la Ley N° 2345/03 -, ello de conformidad a lo estipulado en el 

55 del CPC. ES  MI VOTO. 	  

A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor BERNABE 
VALDEZ MARTINEZ, por sus propios derechos se presenta a promover Acción de 
Inconstitucionalidad contra el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03, modificado por el 
Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N° 2345/03, DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO"; contra el Articulo 18 incisos h), o) y r) de la 
Ley N° 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra el Artículo 6 del 
Decreto N° 1579/2004 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 2345, DE FECHA 

• 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA 
FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". Para 
el efecto, arrima las instrumentales que acreditan su calidad de JUBILADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 	  

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 14, 46, 47, 102, 103 
de la Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, que las normas 
impugnadas alteran los derechos de equiparación automática de sus haberes jubilatorios.---- 

TRANSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS  
A los efectos de arribar a una solución razonada de la existencia o no de violaciones 

de normas constitucionales, es necesario traer a colación lo dispuesto por las normas 
impugnadas: 	  

El Artículo 8 de la Ley N° 2345/03, que fuera modificado por el Articulo 1 de la 
Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N° 2345/03, DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL SECTOR PUBLICO", dice: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Constitución 
Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 
del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La 
tasa de actualización será la variación del Índice de Precios del Consumidor calculados  
por el Banco Central del Parazuav, correspondiente al período inmediatamente 
precedente.  Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este artículo, los beneficios 
correspondientes a los programas no contributivos". (Negritas y Subrayados son míos).- 	

El Artículos 18 inc. h) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) h) el 
Artículo 2° del Decreto-Ley 23/54; (...)". 	  

El Artículos 18 inc. o) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) o) el 
Artículo 1° de la Ley 838/80 y su modificación por Artículo 1° de la Ley 12/92; (...)". 	 

El Artículos 18 inc. r) de la Ley N° 2345/03 dice: "A partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) r) el 
Artículo I° de la Ley 12/92; (...)". 

El Artículo 6 del Decreto N° 1579/2104 dice: "Mecanismo de actualización de los 
beneficios. En todos los casos, la actualización de las jubilaciones, pensiones y haberes de 
retiro, se realizará de oficio en el mes de ero de cada año, mul iplicando los habere 
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A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor BERNABE
YALDEZ MARTINEZ, por sus propios derechos se presenta a promover Acción de

Inconstitucionalidad contra el Artículo 8 de la Ley N' 2345103, modificado por el

Articulo 1 de la Ley N' 3542108 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N' 2345/03, DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO",' contra el Articulo 18 incisos h)' o) y r) de la
Ley No 2345103 *DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra el Artículo 6 del
Decreto N" 1579/2004 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 2345, DE FECHA
24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA

FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". PATA

el efecto, arrima las instrumentales que acreditan su calidad de JUBILADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ---------

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 14, 46, 47, 102, 703

de la Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, que las nornas
impugnadas alteran los derechos de equiparación automática de sus haberes jubilatorios.----

TRANSCRIPCION DE LAS NORMAS IMPUGNADAS
A los efectos de arribar a una solución razonada de la existencia o no de violaciones

de normas constitucionales, es necesario traer a colación lo dispuesto por las normas
impugnadas

El Artículo 8 de la Ley N" 2345103, que fuera modificado por el Articulo I de la
Ley No 3542108 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N' 2345/03, DE REFORMA Y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DEL SECTOR PUBLICO", dice: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Constitución
Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones

del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La
fasa de actualización será la variación del dice de Precios del Consumidor calculados

o
Dor el Banco Cenfral del Parasurv. le, al neríodo inmediafamenfe
orecedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este artículo, los beneficios
correspondientes a los programas no contributivos". §egritas y Subrayados son míos).----

El Artículos 18 inc. h) de la Ley N" 2345103 dice: "A partir de la fecha de la
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) h) el
Artículo 2'del Deueto-Ley 23/54; (...)"

El Artículos 18 inc. o) de la Ley No 2345103 dicez "A partir de la fecha de la
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) o) el
Artículo l'de la Ley 838/80 y su modificación por Artículo l" de la Ley l2/92; (...)".-------

El Artículos 18 inc. r) de la Ley No 2345103 dice: "A partir de la fecha de la
publicación de esta Ley, quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: (...) r) el
Artículo l" de la Ley l2/92; (...)".------------

El Artículo 6 del Decreto No 15 4 dice: "Mecanismo de actualización de los
beneJicios. En todos los casos, la actual de las jubilaciones, pensiones y haberes
retiro, se realizqrá de oficio en el mes de de cada año, m
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vigentes en el año anterior por un factor de aplicación general que se calculará como 
sigue (..) ". 	  

ANÁLISIS DE LAS NORMAS IMPUGNADAS  
El Artículo 8 de la Ley N° 2345/03, impugnado por el accionante, si bien fue 

modificado por el Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY 
N° 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", entendemos que tal 
modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior, ya que sigue 
manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será de acuerdo 
con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del 
Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la 
Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho 
Ministerio. La tasa de actualización será la variación del Índice de Precios del 
Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al período 
inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este 
artículo, los beneficios correspondientes a los programas no contributivos" (Negritas y 
Subrayado son míos). 	  

De la norma transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que 
modifica el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03), supedita la actualización de todos los 
beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "índice de 
Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del Paraguay" como tasa de 
actualización, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 103 de la Constitución que 
dice: "La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". 	  

La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Articulo 103) 
implica que los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera 
favorecer de igual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en 
igual porcentaje y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos. 
Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce un aumento 
salarial, su primer aumento va de forma íntegra a la Caja de Jubilaciones para compensar el 
nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados. 	  

Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las 
remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las 
remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector pasivo, ya 
que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el 
beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como 
débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber 
jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial 
equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continuar en actividad. Las 
políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber 
jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es 
inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias 
previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado. 	  

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitantes de la República 
son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá 
los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones 
que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores 
discriminatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 47 num. 2) reza: "El...///... 

vigentes en el año anterior por un factor de aplicación general que se calculará como

sigue (... ) ". -----------

DE LAS IMPUGN
El Artículo 8 de la Ley N" 2345103, impugnado por el accionante, si bien fue

modificado por el Articulo I de la Ley N' 3542108 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY

N'2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR P(JBLICO,', entendcMOs qUE tAI

modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior, ya que sigue

manteniendo el criterio de que la ac]a¡alización de los haberes jubilatorios será de acuerdo

con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del

Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la
Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones

v Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho

Ministerio. de aclual vürtacmn Precios

Consumidor calculados nor el Banco del Porusuo.v- te al neríodo

Subrayado son míos)
De la noffna transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley No 3542108 (que

modifica el Artículo 8 de la Ley No 2345103), supedita la actualización de todos los

beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "Índice de

Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del Paraguay" como tasa de

actualización, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 103 de la Constitución que

dice;"La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de

tratamiento dispensado al funcionario público en actividad".--------'
La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Articulo 103)

implica que los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera

favorecer de igual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en

igual porcentaje y tiempo que 1o hace el Ministerio de Hacienda respecto a los activos.

Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce un aumento

salarial, su primer aumento va de forma íntegra ala Caja de Jubilaciones para compensar el

nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados.----'-----

Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las

remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las

remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector pasivo, ya

que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el

beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como

débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber

jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial

equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continuar en actividad. Las

políticas salariales del E,stado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber

jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es

inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias

o

previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habilantes de la República

son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminsciones. El Estado removerá

los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones

que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores
discriminatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 47 num.2) teza: "81...///.'.
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..V17...Estacle7Garantizara a todos los habitantes de la República: .... 2. "La igualdad ante 
ds'leyes...",! Por lo tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del 
onsumidor (I.P.C) calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de 

variación, siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las 
desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa. 	  

Por tal relato concluyo que el Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que modifica el 
Artículo 8 de la Ley N° 2345/03) contraviene manifiesta e indudablemente normas de 
índole constitucional, siendo la incompatibilidad del mismo con los preceptos 
constitucionales altamente inconciliable. 	  

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en 
la Ley Suprema, en virtud de la supremacía de esta, pues carecería de validez, así queda 
determinado según lo dispuesto en el Articulo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley 
suprema de la República es la Constitución (...) Carecen de validez todas las disposiciones 
o actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución". 	  

En cuanto a la impugnación de los incisos h, o), r) del Articulo 18 de la Ley N° 
2345/03, cabe mencionar que si bien el accionante ha señalado las disposiciones 
constitucionales afectadas por la aplicación de las normas que impugna, el mismo ha 
omitido manifestarse concretamente sobre los agravios que sufre con dicha aplicación, lo 
que torna insustancial el planteo contra ellas, pues no ha cumplido con los presupuestos 
previstos en el Artículo 552 del Código de forma que dice: "Al presentar su escrito de 
demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará claramente la ley, decreto, 
reglamento o acto normativo de autoridad, impugnado, o en su caso, la disposición 
inconstitucional. Citará además, la norma, derecho, exención, garantía o principio que 
sostenga haberse infringido, fundando en términos claros y concretos la petición. En  
todos los casos la Corte Suprema examinará previamente si se hallan satisfechos estos 
requisitos.  En caso contrario, desestimará sin más trámites la acción". (Negritas y 
Subrayado son míos). 	  

Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de 
inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen 
cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se 
promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación, 
formulada en términos claros y concretos de manera que se baste a sí mismo. La 
proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y específica" (CS, Ac. y 
Sent. N° 85 del 12 de abril de 1996). 	  

Para que se configure una "cuestión justiciable" por parte de esta Corte, el 
accionante debe necesariamente demostrar la "lesión concreta" que afecta a su derecho, la 
ausencia de tal demostración convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto, 
donde la decisión de esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa, 
resolviendo sobre casos hipotéticos y no sobre colisión de derechos de rango 
constitucional. Por su parte, el Art. 12 de la Ley N° 609/95 que Organiza la Corte Suprema 
de Justicia, dispone que: "No se dará trámite a la acción de inconstitucionalidad en  
cuestiones no justiciables,  ni a la demanda que no precise la norma constitucional 
afectada, ni justifique la lesión concreta que le ocasiona la ley,  acto normativo, sentencia 
definitiva o interlocutoria", lo cual quiere decir que sólo el sujeto afectado se halla 
legitimado para promover la inconstitucionalidad. 	  

Esta Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, se ha 
pronunciado en el mismo sentido al manifes ar que, "La acción de inconstitucionalidad no 
puede tener por finalidad una decisión en • • stracto, ni puede ser promovida por terceros 
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Por lo tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del

(I.P.C) calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) parala tasa de

siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las

desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa.-----
Por tal relato concluyo que el Artículo 1 de la Ley No 3542108 (que modifica el

Artículo 8 de la Ley No 2345103) contraviene manifiesta e indudablemente normas de

índole constitucional, siendo la incompatibilidad del mismo con los preceptos

constitucionales altamente inconciliable.-----
Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en

la Ley Suprema, en virtud de la supremacia de esta, pues carecería de validez, así queda

determinado según lo dispuesto en el Articulo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley

suprema de la República es la Constitución (...) Carecen de validez todas las disposiciones
o actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución".-----------

En cuanto a la impugnación de los incisos h, o), r) del Articulo 18 de la Ley No

2345103, cabe mencionar que si bien el accionante ha señalado las disposiciones
constitucionales afectadas por la aplicación de las normas que impugna, el mismo ha

omitido manifestarse concretamente sobre los agravios que sufre con dicha aplicación, lo
que torna insustancial el planteo contra ellas, pues no ha cumplido con los presupuestos
previstos en el Artículo 552 del Código de forma que dice: "Al presentar su escrito de

demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará claramente la ley, decreto,

reglamento o acto normativo de autoridad, impugnado, o en su coso, la disposición
inconstituctonal. Citará además. la norma, derecho, exención, garantía o principio que

sostensa haberse infrinsido. fundando en cloros v concretos la nelición. En
todos los casos la Corte Suprema examinard previamente si se hallan satisfechos estos

requisitos. En caso contrario, desestimqrá sin más trámites la acción". §egritas y
Subrayado son míos).-

Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de

inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen
cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se

promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación,
formulada en términos claros y concretos de manerq que se baste a sí mismo. La
proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y específica" (CS, Ac. y
Sent. No 85 del 12 de abril de 1996).--

Para que se configure una "cuestión justiciable" por parte de esta Corte, el

accionante debe necesariamente demostrar la "lesión concreta" que afecta a su derecho, la
ausencia de tal demostración convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto,
donde la decisión de esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa,
resolviendo sobre casos hipotéticos y no sobre colisión de derechos de rango
constitucional. Por su parte, el Art. 12 dela Ley No 609195 que Organizala Corte Suprema
de Justicia, dispone que: "No se dará trámite a la de inconstilucionalidad en

cuestiones no iusticiables. ni a la demanda que no precise la norma constitucional
afectada, ni iustifique la lesión concreta que le ocasiona la lev, acto normativo, sentencia
definitiva o interlocutoriq", lo cual quiere decir que sólo el sujeto afectado se halla
legitimado para promover la inconsti
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que aleguen intereses ajenos"; "el titular del derecho lesionado debe demostrar de manera 
fehaciente su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su 
interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitarte necesario la 
demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no 
existiría una relación directa que amerite el estudio de la cuestión introductoria con la 
acción" (Ac y S ent. 91, 14/03/2005). 	  

En doctrina, Néstor Pedro Sagues en "Derecho Procesal Constitucional. Recurso 
Extraordinario", pág. 488 expone que: "Sabido es, dentro de la economía del recurso 
extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones 
abstractas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En 
resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema 
de Justicia. 	  

Bien lo dice el Artículo 11 de la Ley N° 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema 
de Justicia" que la Sala Constitucional es competente para "conocer y resolver sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la 
inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a la Constitución en cada caso 
concreto..". 	  

Quien pretenda promover una acción de esta naturaleza debe acreditar la 
titularidad de un interés propio y directo, porque no cualquier interés califica a la parte, 
sino que el mismo se configura cuando el ejercicio de un derecho constitucional de 
quien deduce la acción, resulta afectado  por la aplicación de la ley, decreto, resolución, 
etc., cuya constitucionalidad se cuestiona. Así lo exige el Artículo 550 del Código Procesal 
Civil que dice: "Toda persona lesionada en su legítimo derecho por leyes, decretos, 
reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones u otros actos administrativos que 
infrinjan en su aplicación, principios o normas de la Constitución, tendrá facultad de 
promover ante la Corte Suprema de Justicia la acción de inconstitucionalidad en el modo 
establecido por las disposiciones de este Capítulo". 	  

Tal situación impide que esta Corte se pronuncie respecto a la impugnación de los 
incisos h, o), r) del Articulo 18 de la Ley N° 2345/03, ya que por mandato legal no puede 
efectuar declaraciones de inconstitucionalidad "en abstracto", es decir, fuera de un "caso 
concreto" en el que aquellas deban aplicarse. 	  

Y finalmente, con respecto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N° 
1579/04, cabe señalar que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley N° 2345/03 por una nueva 
Ley (Ley N° 3542/08) esta normativa (Artículo 6 del Decreto N° 1579/04) ha perdido total 
virtualidad por ser reglamentaria de la norma derogada. Es preciso señalar que actualmente, 
con la nueva redacción contenida en la Ley N° 3542/08 el Ministerio de Hacienda aplica 
directamente la variación del índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización 
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto N° 
1579/04. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta 
normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración 
de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la 
norma. 	  

Por tanto, en virtud a las manifestaciones expuestas opino que corresponde hacer 
lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el señor 
BERNABE VALDEZ MARTINEZ, y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del 
Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que modifica el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03), 
respecto del mismo. Es mi voto. 	  

...///... 

que aleguen intereses ajenos"; "el titular del derecho lesionado debe demostrar de manera

fehaciente su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su

interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitante necesario la

demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no

existiría una relación directa que amerite el estudio de la cuestión introductoria con la
acción" (Ac y Sent. 91 ,1410312005).----------

En doctrina, Néstor Pedro Sagues en "Derecho Procesal Constitucional. Recurso

Extraordinario", pág. 488 expone que "sabido es, dentro de la economía del recurso

extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones

abstrqcfas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En

resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema

de Justicia.
Bien lo dice el Artículo 11 de laLey N" 609/95 "Que Organiza la Corte Suprema

de Justicia" que la Sala Constitucional es competente para "conocer y resolver sobre la
inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la
inaplicabilidad de las disposiciones contrarias q la Constitución en cada caso

concreto.. "

Quien pretenda promover una acción de esta naturaleza debe acreditar la
titularidad de un interés propio y directo, porque no cualquier interés califica alaparte,
sino que el mismo se configura cuando el eiercicio de un derecho constitucional de

quien deduce la acción. resulta afectado por la aplicación de la ley, decreto, resolución,

etc., cuya constitucionalidad se cuestiona. Así lo exige el Artículo 550 del Código Procesal

Civil que dice: "Toda persona lesionada en su legítimo derecho por leves, decretos,

reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones u otros actos administrativos que

infrinjan en su aplicación, principios o normas de la Constitución, tendrá focultad de

promover ante la Corte Suprema de Justicia la acción de inconstitucionalidad en el modo

establecido por las disposiciones de este Capítulo".-----------
Tal situación impide que esta Corte se pronuncie respecto a la impugnación de los

incisos h, o), r) del Articulo 18 de la Ley N" 2345103, ya que por mandato legal no puede

efectuar declaraciones de inconstitucionalidad "en abstracto", es decir, fuera de un "caso

concreto" en el que aquellas deban aplicarse
Y finalmente, con respecto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto No

1579104, cabe señalar que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley N" 2345103 por una nueva

Ley (Ley N" 3542108) esta normativa (Artículo 6 del Decreto No 1579104) ha perdido total

virtualidad por ser reglamentaria de la norna derogada. Es preciso señalar que actualmente,

con la nueva redacción contenida en la Ley N" 3542108 el Ministerio de Hacienda aplica

directamente la variación del Índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización

anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto No

1579104. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta

normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración

de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la
norma.-----

Por tanto, en virtud a las manifestaciones expuestas opino que corresponde ltacer

lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el señor

BERNABE YALDEZ MARTINEZ, y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del

Artículo I de la Ley N" 3542108 (que modifica el Artículo 8 de la Ley No 2345103),

respecto del mismo. Es mi voto.-------
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